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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 171/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE NOGALES, SONORA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a catorce de junio de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en el presente asunto con lo siguiente: 

Coristarcias' 
\• 	_, 

Número de 
registro 
029863 

) 

i) 

Escrito de Emeterió 'Odhoa Bazúa, quie'n/sédstenta como 
Presidente de la Mega Directiva de la Diputación Permanente del 
Congreso deSonora. 	. -•;. 

.. 	) 	i 	'zz" 	:.' 	•. 
Anexos.en copia certificada:>\\\ 1 	 . 

a) Iniciativa y propueta5d& plariosy tablas de valores unit-. 
de slo y construccion\par 	el cdbro de 	ontribuciones so. 
propiedad inmobiliari 	iaf"i ej 	ici64scl'd's 	i '11,dicts 
presentada por el Municipid'deNoaleSora' 	. 	( 
b) Minuta 	de 	la 	sesión 	celebrada' 	por'.Ja\.C. 	de 
PjesLipuestos i Asuntos Municipal'liciiatro'de\bb ..e d6s 
mil ..dieciséis  

c)Minuta de la sesion ordiariaceIebra1por el Congréso de 
Sbndra el seis.de.ochibre 
Los anteriores documentos fueron 	réibidh's' 	d 	ver 	n 	i 	Oficina d ¿ 	 % 	 ¿ 
Certificación Judicial y Corresondencia de este Alto Tribunal Conste 

'e7' t//J 

Agréguensé' al expédienté, arqué sudan ef,étÓ' legales, el escrito y 
/ 	-.- 

anexos de meterio Ochoa Bazuarqi'- seostentacomo Presidente de la Mesa 

Directiva de la Diputación- Per  néntedel `Congreso de Sonora, mediante el cual 

desahoga el requerimiento fo Ik..o
1 
 ádo al Poder Legislativo de dicha entidad en 

proveído de dos de junio de dos mil diecisiete, consistente en remitir copia 

certificada de diversas' umentales relacionadas con la norma general 

impugnada en este asunto, respecto de la cual se resolvera lo que en derecho 

proceda al momento de dictar sentencia. 
.....'n 	H ÇmlL, 	fl l.A 

Loanteno con-fundamento en la presunctor establecida por1eaiculo 11, 

párrafo primero1, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con, 

los artículos 66, fracción 12  y 793  de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Sonora, y en el artículo 354  de la referida Ley Reglamentaria. 

1 Articulo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  ti dei Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, 
estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
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Ciudad de.,México,,*,,a,,catorce-dé" 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 171/2016 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Eduardo Medina Mora 1., quien 

actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionaljdad de, la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, q 

/ 

1. Fungir como representante legal del Congreso del Estado, pudiendo delegar dicha representación previo 
acuerdo de la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política; [ ... ]. 

Artículo 79 de la Ley Número 77 Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora. El Presidente y 
Secretario de la Diputación Permanente tendrán, en lo conducente, todas las atribuciones administrativas y 
de representación que corresponden a la Presidencia y a la Secretaría de la Mesa Directiva, 
respectivamente. 
' Artículo 35 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas 
para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a 
las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución 
del asunto. 
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